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Viernes 12 de diciembre de 1851. 

I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
j • ii I I M - Ü :i aq otoa i> u? 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real amilia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO' DE FOMENTO. 

Condiciones bajo las cuales se hade aerificar la em
presa de poner en comunicación á Zaragoza, facili
tando la navegación del Ebro hasta Ampos ta, y 
abriendo un canal desde este punto al mart estable
ciendo vapores y aprovechando las aguas del hopa* 
ra riego. 

(Conclusión.) 
" 1 * ' ' 'v- » Frío ÍOq til O . '• »X*»i ji» "uj\ vi) y . . íí''fn &JJ f; íl'íh 

OBLIGACIONES Y CARGOS DE LA E M P R E S A . 

Ii."-." ;•>, • '! •/ o'i?KnOn•'».-,!'• O::'U'Í Nn • Batuta 

18.a Mientras ia empresa disfrute las utilidades de la 
navegación del rio, canal, acequias, brazales de rega
dío, y demás obras, estará obligada á ejecutar todas las 
repaciones que en ellas sean necesarias. Si la empresa 
no lo cumpliese asi, quedarán á disposición del gobierno 
todos los fondos existentes y los que se recauden hasta 
cubrir los. gastos que sea preciso hacer para atender á 
dichas obras que el mismo gobierno mandará ejecutar. 

19/ En los cuatro últimos anos de la concesión, el 
gobierno se hará cargo de los productos de la empresa 
para obligarla á que ejecute las obras, de reparación ne«r 
cesarías, de modo de que al tiempo de recibirlas el gp-> 
bierno en nombre de la nación se bailen en estado de 
buen servioio. 

20. a Si la empresa no principia las obras en el plazo 

de los cuatro meses señalados, caducará la concesión, 
perdiendo la misma empresa y quedando á favor del es
tado el.valor del proyecto, planos, obras, y demás tra
bajos ejecutados, incluso el intelectual y material,, para 
plantear la empresa. 
. En el caso 4a que esta no concluya todas las obras 
en el término de seis años estipulado, ó no dé á los tra
bajos el impulso necesario para que al concluir el tercer 
año se halle terminada mas de la mitad de ellas, o fal
te al cumplimiento de cualquiera de las obligaciones ba
jo que se hace la concesión, caducará esta. El gobierno 
procederá á la continuación de los trabajos por medio 
de una nueva concesión, cuyas bases serán las condi
ciones con que se hace la presente, y la tasación de las 
obras ya ejecutadas, materiales acopiados, terrenos 
comprados y demás objetos que pertenezcan á la em-
presa. 

21. a La nueva concesión se hará por subasta, en un 
plazo que no pase de 90 dias, y á favor del íicitador que 
ofrezca mayor cantidad por los objetos comprendidos 
en la tasación, aunque la oferta no cubra su total im
porte, con tal que no baje de la mitad. La nueva em
presa entregará á la primitiva el valor en que quedasen 
rematados los objetos mencionados. 

Si en la subasta no se presentasen licitadores, el 
empresario quedará definitivamente privado de todos los 
derechos de la presente concesión, perdiendo no solo la« 
obras que tuviesen hechas, si que también la cantidad 
que tenga depositada en el Banco español de S. Fer
nando, conforme á lo establecido en la . condición 28, 
sin poder reclamar nunca, ni en ningún caso, el reinte
gro de suma alguna. 

22. a Las disposiciones de la .condición anterior no 
serán aplicables en los casos en que la paralización da 
los trabajos sea ocasionada por fuerza mayor que lo im-



pida, 6 por disposición del Gobierno, por motivos 
guerra, peste ú otras análogas. ' ; 

25. a Declarada cadacuda esta concesión en el caso 
previsto en la condición 20, el gobierno podrá hacer 
otra nueva con las condiciones que estime justas, pre
via la aprobación de las Cortes en la parte que sea ne
cesaria. 

24. a El empresario deberá satisfacer por cond 
del gobierno á los ingenieros comisionados por este pa
ra la inspección de las obras todos los gastos que se les 
ocasienen. 

25. a El empresario nombrará una persona que reci
ba las comunicaciones que les dirijan el goto&tj y s 
delegados, la cual deberá residireo el lugar úe fcsob 
Si faltase á estas* ülsp&wimies, sn* repr%&Aatote*s&*: 

ausenta del sitio indicado, se le darán los avisos por me
dio del Botethroficial de ta provincia; y producirán el 
mismo efecto que si se le hieeren en persona. 

isados, y en todo caso habrá de asegursrse á estos 
^sto'interm&ion, igual cantidad de agua y con las mis-

^as/^ndic\afls que la que actualmente disfrutan para 
I el riego, movimiento de máquinas y otros usos, sin exi-
[ girles por ello retribución alguna en el caso que esto no 
) fuera posible, y con las nuevas obras se alteren los de-

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

ifl ¿ÍÁltl 26. a En el casó de que para esta empresa se trate de 
constituir una sociedad por acciones, habrá de arreglar
se en su formación á lo prevnido en la ley de 28 de e-
nero y reglamento de 17 de febrero de 1848, quedan
do expresamente establecido que el concesionario ne po
drá exigir á la sociedad que se constituya una retribu
ción mayor del 5 por 100 del capital nominal por las 
concesiones y privilegios que á la misma aporte. 

$7* Et concesionario se compromete, aun cuando 
no se constituya la sociedad que se indica en el articu
lo anterior, á dar participación á los capitalistas españo
les hasta en la tercera parte del capital de la empresa, 
con las ventajas y condiciones que resultan do la pre
sente concesión, teniendo abierta la suscricion dorante 
los tres primeros meses, á oontár desde el dia que sé 
publique la ley que concede la aprobación definitiva. 

28. a Dentro de los cuatro meses primeros siguientes 
á la publicación de la misma ley, y para poder empezar 
las obras, la empresa depositará en ei Basco español de 
San Fernando nueve millones de reales en dinero efec
tivo. ' • , v ' — 9 6 ¡*.<*.-./•! el r.» 

Esté depósito podrá irse devolviendo á la empresa de 
seis en seis meses én cantidades iguales al importe de 
las obras que acredite haber hecho en el mismo periodo. 
Esta justificación deberá ser intervenida y autorizada 

por los ingenieros del gobierno. 
* 29.* El concesionario respetará en la construcción 
de las nuevas obras todas'las que existen & la publica
ción de su concesión para riegos, molinos, batanes y de-
mas fábricas y artefactos, asi como las servidunbres á 
ellas anejas, para la actual navegación ordinaria. 

Si para hacer las nuevas obras necesarias á la nave* 
gacion y riego fuese precisó tocar alguna de las antiguas, 

ios hoy adquiridos para principiarlas, precederá la 
ipetehte declaración de expropiación forzosa por cau-

V sa de utÚtíj^T^üblica , siguiendo el expediente los trá-
i marcados en la ley de 17 de julio de 1836, é in

demnizándose previamente á los que resulten perjudica-
m a n a ^ ^ ^ 

nasen perjuicios á los propietarios de la ribera en sus 
tierras-,- edifietosy-artefactos ó cualquieratrtrar finca, se» 
rán indemnizados por la empres^&^ftyjfci lofrlámi
nos que se previene por l a j e ^ a ^ 
lio de 1836. 

Madrid 26 de Noviembre de485K--Es ícopia.—El 
Ministro de Fomento, Mariano Miguel de Heinoso. 

j 
III 

asi lo delermrne el gobierno, previa audiencia de los in-

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Alicante y el 
juez de primera instancia de Jijona, de los cuales resul
ta que el sindicato de riegos de la huerta de Alicante, 
con e l M o V ^ á r pl^buso J ^ d i d á s éláfrovébha-
miento de las aguas de! rio Monnegre, no sujetas hasta 
entpnccjsk ningún regañen autorizado, y cuyos sobran
tes corresponden á dicha huerta, propuso el mencionado 
gobernador, y este aprobó á principios de octubre, una 
serie de medidas, que respetando la posesión reconoci
da de tener en uso les 15 presas denominados Antiquí
simas y el riego del número de tahullas que estaban 
disfrutando de este beneficio, evitasen las pérdidas i a-
busos referidos fijando la cantidad de agua que debia 
asignarse, los periodos que debían guardarse, el tiempo 
que á cada esten îon de terreno correspondía, la forma 
én qne Ies interesados debían aprovecharla, el tanto con 
qne debían contribuir al fondo del sindicato y otros par
ticulares: quecuando iba á llevarse á efecto este regla
mento, varios interesados en ei riego del Monnegre pro
pusieron ante el espresado juez de primera instancia un 
interdito de amparo, que les fue concedido, invocando 
una ejecutoria del Consejo de Castilla de 1769, que or
deno la represión de las 15 presas denominadas Anti
quísimas, declarándolas no comprendidas en las otras o-
bras mandadas demoler como encaminadas á estender 
el riego á mayor numero de táhullásy á eeirtíviar teft-a-



gua de la dejación de la htiértáW Alicante, y 6*b cást) 
análogo de deslrucion de la presa de un remanid,'

 lüéí¿ 

citado el gobernador poi* él síúiñcati);1 ;ír^vbéó ly ;tólltíi&^ 
lizo | su tiempo esta competencia, alegándose en su 
sustanclaciñn, á fevqr (Je la autoridad ̂ ^ 2 f f l a § rizo-
n e s ^ t ^ ^ ^ p y M e J k l derjof ipfa/fó&jde 
Monnegre se esliendo á aprovechar el agua como quie
ran, que la cuestión lo era de posesión y propiedad, que 
mediaba una ejecutoria y que propiamente litigaban dos 
partJQuI^es; > .. . ^ á ^ l ^ . i l ^ 

cent) y deponiendo Ja ejecución del reglamento ¡dei 
sitídidato dé riegos^ártt láliüeriá^Alk>ame^8tprbba^ 
ddel 9 tlélftiismó- 1 Í! í , ü t d n * '"• ; , : ' ' fi^ós *d , ^ q 

vísioWárt, | de eSle r m . ^ ^ i t -
rAm p r i^ f t .^^pMinp^e atribuye, fj sindicato ej.de-
bberar .sobre el reglamento para el uso de las aguas y 
sobre cuanto conduzca al aumento del caudal de e*tás, 
áu fcbnseHáfeioh1 Y níejbr^aí^SdHaVniénto, 'difbíéndtf 
comunicarse estas deliberaciones al jefe político, sin cu
ya aprobación, ó la del gobierno en su caso, no pueden 
llevarse á efecto:> \ < ; ' ' : n ! , J ' ' J ' . " \ , 

Visto él arl. 51 deV misma'- reglamento, según • el 
cual, de las cuestiones que puedan suscitarse, las de 
derecho que se refieran á la propiedad ó posesión son 
de la competencia de los tribunales civiles, y las que 
versen sobre el cumplimiento de los reglamentos, re
partimientos, pago de cuotas, cuestiones con empresa
rios, y las que se susciten á consecuencia ó con ocasión 
de algún acto administrativo : corresponden al Consejo 
provincial: <:< 
. Vista la real orden de 27 de mayo de 1851, por Ja 
que se declara que el espacio intermedio comprendido 
entre el pantano de Alicante y el azud de Muchamiel, 
que es donde está el rio Monnegre, se halla compren
dido en la jurisdiccióndel sindicato, á la cual han de 
entenderse sujetos todos los riegos establecidos y que en 
lo sucesivo se establecieren en el referido espacio: 

Vista la Real orden de 8 de mayo do 1839, que 
prohibe dejar sin efecto por medio de interdictos las pro
videncias de los ayuntamientos y, diputaciones provin
ciales en materia de su legal atribueioflfr . . , etebeM 

Considerando. 1.° Que lo que califican de derecho 
los regantes de Monnegre, y de cuestión entre particu-
lares, no es ni puede ser la facultad de regar, ni la can-

»ir.i'..'. J* ÍO ti OUfllOHwlJL 

tidad de agua que les corresponde^ .puesto, q u e u n o y 
otro están reconocidos por el sindicato, y son la base 
del arreglo impugpadcf. Q\ 9b ][]'„. liltíxdéti 

2 . ° Que dirigiendo esta impugnación al .nuevo he
cho de haber establecido un rég imen 6 aft&ndatniento y 
no^á' las disposiciones pe Pt4euleíee'̂ rtî ,I*4^4efHWN^*,^pie** 
nen á sostener los regantes como un derecho, y derecho 
nada menos que de pertenencia de posesión ó propiedad 

el qu^no íea regularizado el tS^ftí^^p%1^ 
es lo mismo, que puedan aprovecharlas^ 4iniltií¿]oí 
de ninguna especie. 

de hecho, porque dohde hay rauchp^^i^p^j^, es 
dable que todos y cada uno disfruten como es debido 
de {las agua* sin que se g uard e i entren ej los cierto eré en; 
f de- derecho, porque reducido el de losuqri* le tiene* ;á 
estas aguas ;á aprovecharlas en cuanto áiaye menester 
y dejarlas wntiimar su curstí, no cabe es tá arbitrariedad 
que permitiría^levár^¿a6 á i d o n t l e s e perxlfkeseb si* fruto. 

4.^ Que la «jecutaria inisma que se i o voc* 'del 
Consejo de Castilla e s t á demostraádo que *k derecho de 
los de Monnegre no es. indeterminado y absoluto como 
se supone, sino limitado al agua que se tome por las 15 
presas Anliqtii&ma^ybkte á ^ ^ a V ' t e ^ a s que por 
su medio disfrutaban de esje beneficio , pues no de otro 
modo se conc.be qué W mandaran destruir'' las flan, 
5¿L" ¿oh que se daba mayor extensión zt>%ó, y i 
perjudicaba O disminuía la cantidad de agua que corres-

M 

caudal de que han. de ptWfám puede destinarse mas 
qóeát W&ém t i e f V a s b ^ 
¡jüf'tas qúínoe ^éfeaáí por oia'nerá 4¿e ̂ l a ^ t í e M a ^ de 
evitar que se perjudiquen entre sí los regantes de Mon
negre, se añade la de impedir qué algunos, ó todos ellos 
juntos, causendetriméntb íi Icfe í¿ aqiéWWérta: r ^ 

6 . a Que esto quen^ .^^sque reglamentar el uso 
de un derecho reconocido, no puede ser cuestión de 
pertenecía,, f^rque estafe concreia á Ja faiNillad de a-
provechar el agua ñafia un fctyeio o qn una proporción 
dada, ni disputa etrtre particulares, porque;oo oabe ese 
carácter donade no se oontrovwrle un tdereeJioá que sean 
aplicables las leyes comunes, sino que es e¿ ejoroicio 
natural y legitimo de la faoultad de promover los ipte-
wses?»cQlectiiwi de u^g||rwaMa4(ite:>r#^ oJ* 

7 . ° Que esta facultad se halla cometida en el oaso ea 
cuestión al sindicato de U toarla de AiMaale.por el art. 
18 del re^laineoto que se ha citado^ asi como Jas dispo-

| siciones que aquel ha .adoptado \ están ^ n p í i e a d i d a s en 
el último extr^rao del art. 31del nuioio* ¡y desvanecida 
toda duda sobre el distrito á que aloattz* la autoridad de 
dicho sindicato por la aeeJ ortiea también c^ada de ^7 
(Je mayo último, no pude sostenerse la procedencia del 
mtdrdicto, comprendíd<¡>< tío Ilaeo m la prí íhibiWB «de ia 
Real Orden de 8 de m a y ó l e , i S S d ^ q * * i ^ u t o e n l é se 
ha citado, extensiva ea su.espiritu á toda autoridad lad-
BiiwtrAtiva^ ^ n o i u i i q : ^ ^ K eb iri»ib «íes nov pbMwíba !• 

• ..Oído el <Joa$ejp}Heal,y<er^o endecHKlir esta w n -

petenoiaá- f a t Q r ^ J a a d n i i i i ^ w ^ l »b n<ítwünH)T6o y 
. Dado en i^oso á diez y ecta) d* novieiabre de nvl 

oohoeientos c inoüenta y l i M < r r B i U ü J W ^ 
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Real m(ano.—£1 « 1 0 1 3 ^ de la gobernación-Manuel 

TOWfiffbw6fk'sV:iudji>voiqt oab >Oq éi ü ̂ -m>n»i 1 I ge 

Common Ü^m'or <fe .Vu/ruccñm prÜnaHá de' la )ko-
W^jll jfl FiOtlCrt''' : ' P 1^ 9bcid) oripioq t-«jiÍMofí 

•' obid'ib as omoo neJutteih onu'ab¿*> y , ¿ i % ' « M ¿ 9 
Confome á lo prevenido en Real orden de 7 de ju -

mo del año ultimo, esta comisión ha acordado que el 8 
de enero próximo se dé principio á los ejercioios de 0-
posioion para la provisión de Jas escuelas elementales 
iinpHadas de niños que se hallan vacantes, y á eonti-
mación se espresan y las que vacaren en el periodo que 
Jura este anuncio; el 15 del mismo se verificarán los <te 
loa «de aulas*.i;;« ooaoiinidĴ bflUaa m oihéoúúií aol 

* - • * *• • »•• ' • • ' " • • • . • . , • • 

8} 2X»I loq >mo? o - eiip a írga t¿ obj&̂ nW otoia tp íoqna &é 
loq á p p *i i#rP#PMf* ' 

ampliadas de rnñat. 
ilu ab pu^súg» oionenad s l g ^ ^ ñadafnfláb oibetá u? 

producto, de retjri)>acio»n̂  y haĵ t̂ ioo para el maestro. 
La Je.ViUamayor dé Santiago con 4400 rs. de do-

u c ! o y ^ ; ¿ Í 5 0 0 del producto de t̂rifiacones y 
oa8a-hab.lao.on para el ni*estrp. ., „ , , ., 

La de Villanueva de la Jara, coa 3300 rs. de dota
ción, 1000 del producto de retribuciones y habitación 
para el maestro. • . 

.La del Proyencio, 3000 rs. de dotación, 1000 , del 
pro'doctp êretrUÍaoionos y'o^a habitación. 

| VWWWyhorade!^,di»z de la 
l ^ a i j a n a , , , , , « , [ , , v (.| el «¡ti r,vh«U'.?h nU oijóJénu 
. ,, Cuenca 30 de «¡píjeníbre, de, 1851 . — E l presidente, 
Juan J o s é ¡ B ^ o b r e . — D e acuerdo de > , comisjop',; 

fttfcritfa, secretario. 

onp r1 -;ií tiqoiq y uofeej| 
eob ru.vi/;;;.',! elfláíi í A-NUNCIOS. 

>Juni 

Oí U Elementales de niñas. ÍÍO f.O 
eb i : - ifeeña Tiré eoetrq un ¿él íoouoo^V odoeaeb nu ab 

La de Pedroñeras, con 2000 de dotación, 360 del 
producto de retribuciones y 220 para casa habitación. 

La de Viliarejo de Fuentes, 2000 rs. de dotación 
400 del producto de retribuciones y 220 para alquiler 
ie la casa habitación. ¡ ' I 

L a de Tebar, 2000 rs. de dotación, 800 del pro
ducto de retribuciones y 176 para habitación de la 
maestra. • • • •> oi DaJliiotí bjgtj m Q \ T 

La de Mingianilla, con 2000 rs. de dotación, 1000 
del producto de retribuciones y cada habitación. < < 

La de Torrejoncillo del Rey, 2000 rs. de dotación, 
*4W d^tm>duoto de retribuciones y 220 para alquiler 
de la casa-habitación. 
V'Las espresadas dotaciones se satisfacen de los respec

tivos presupuestos municipales por trimestres vencidos, 
escepto la de Villanueva de la Jara que se pagad 1100 
rs: del producto da uak o t b ^ i t i &6 8 treirtt • s$ 
- Los opositores se inscribirán en la secretaria de es

ta comisión con seis dias de anticipación, presentando 
el titulo original a en copia certificada, fó de bautismo, 
y certificación de buena conducta, espedida por el al
calde, y cura párfoeo del pueblo de su domicilio, verifi -
endose los ejercicios én el salón de sesiones de la esce-

No habiéndose hecho postura al arrendamiento de 
la tienda de mercería, uno de los arbitrios concedidos 
al ayuntamiento constitucional del* Real si lio de S. Fer
nando para cubrir el déficit de su presupuesto munici
pal, ba acordado la corporación del mismo señalar para 
sus nuevos y dos últimos remates los dias 14 y 21, del 
corriente mes, los cuales tendrán efecto eo la casa cotí* 
sistorial de diez á do ;e de su;mañana, admitiéndose pos*' 
turas que cubran las dos terceras partes de la cantidad 
i.200 rs. señalado por base y bajo el pliego-de condi
ciones que qbra.de naanifl^o.en la secretan fie dicho 
ayuntamiento. . • •> : s¿ k 

itebeúq * »J (Oéad u •• ns omsjd*;̂  b ..-i i», .v. rótdo^ti y>t 
No habiendo tenido efecto la subasta de consumos 

de la villa de Venturada, por mandado de la superio
ridad, celebrará un remate estraordinario, este ayunta
miento, y lía señalado para dicho remátele los artículos 
de consumos del año próximo Je 1852, el dia 18 del 
corriente, de diez á doce de su mañana bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. , , 

• fjndiuiiii&t] 

p̂ OdUüJ ti mst* A D V E R T E N C I A . 
A pesar de los repetidos avisos insertos en este pe

riódico, son pocos los ayuntamientos que se han presen
tado á hacer el pago de la susoricion 6 éste periódico, y 
como la mayor parte están en descubierto de todo et 
año, se fes avisa de nuevo para que lo efectúen á la ma
yor brevedad, puesta obligación es de pagar por trimes
tres y no de otro modo, bajo el protesto de que lo tienen 
por costumbre; adviniéndoles á los que no lo verifiquen 
que se dará parte á la superioridad á los efectos opor
tunos.'' ' ' : , , í ' ;". 
'* La redacción se halla establecida en la caite dé la 
Madera alta, núm. 42. 
odof»\ í*!1 Mr u . f 

t< 111.' 

-nj/.i i i i 
M E R C A 

luí i - L ' ' i i ¿ÜJilJj : í;( : 
O DE GRANOS. 

• . ' ;; fía Olí 
A L H O F f D I G A D E M A D S I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo... . ; . . . . . dé ¡52 á 36 
Cebada de 19 á 21 

óü Algarrobas... de á 33 4 

Madnd 11 de diciembre de 1851. Y K 

I oibalol MADRID 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alton. 42 
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